
PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE ESTABLECE UN RETIRO ÚNICO Y EXTRAORDINARIO DE
FONDOS PREVISIONALES EN LAS CONDICIONES QUE INDICA.

(BOLETÍN Nº 13.914-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO FINAL PROPUESTO
POR LAS COMISIONES UNIDAS

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“Artículo  único.-  Establécese  un  retiro  único  y
extraordinario  de  fondos  previsionales  en  las
condiciones que indica: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Establécese  un  retiro  único  y
extraordinario  de  fondos  previsionales  en  las
condiciones que indica:

“Artículo 1º.- Excepcionalmente, y en el contexto de la
crisis sanitaria producida con ocasión del COVID-19,
autorízase a los afiliados activos del sistema privado
de pensiones regido por el decreto ley N° 3.5001, de
1980, a realizar de forma voluntaria un retiro por hasta
el  10  por  ciento  de  los  fondos  acumulados  en  su
cuenta  de  capitalización  individual  de  cotizaciones
obligatorias.  En cualquier caso, dicho retiro no podrá
exceder de   100 Unidades de Fomento  , ni ser inferior  
a 35 Unidades de Fomento, en caso de que los saldos
acumulados en la cuenta así lo permitan. En el caso
de  que  los  fondos  acumulados  en  su  cuenta  de
capitalización individual sean inferiores a los referidos
valores,  el  afiliado  podrá  retirar  la  totalidad  de  los
fondos acumulados en dicha cuenta. 

Con  todo,  en  el  caso  que  el  afiliado  registre  una
cuenta  de  capitalización  individual  de  cotizaciones
voluntarias  o  cuenta  de  ahorro  voluntario  en  una
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  o  en  otra
entidad  autorizada,  deberá  primeramente  retirar  los
fondos ahorrados en estos  instrumentos y,  una vez
estos agotados, la diferencia que sea necesaria para

“Artículo 1º.- Excepcionalmente, y en el contexto de la
crisis sanitaria producida con ocasión del COVID-19,
autorízase  a  los  afiliados  del  sistema  privado  de
pensiones regido por el decreto ley N° 3.500, de 1980,
a realizar de forma voluntaria un retiro por hasta el 10
por ciento de los fondos acumulados en su cuenta de
capitalización  individual  de  cotizaciones  obligatorias.
En cualquier caso, dicho retiro no podrá exceder de
150  Unidades  de  Fomento,  ni  ser  inferior  a  35
Unidades  de  Fomento,  en  caso  de  que  los  saldos
acumulados en la cuenta así lo permitan. En el caso
de  que  los  fondos  acumulados  en  su  cuenta  de
capitalización individual sean inferiores a 35 Unidades
de Fomento, el afiliado podrá retirar la totalidad de los
fondos acumulados en dicha cuenta.

1 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES
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completar el monto del retiro autorizado por esta ley.

Artículo 2º.- Estarán impedidos de solicitar el retiro a
que se refiere  el  artículo  1º  de  la  presente  ley,  las
personas  que  se  encuentren  en  alguna  de  las
siguientes situaciones:

a) Que, a la fecha de la solicitud de retiro registren
cotizaciones  previsionales  declaradas  en  el  mes
inmediatamente  anterior  a  la  solicitud,  y  cuyas
remuneraciones  sean  iguales  o  superiores  a  100
Unidades de Fomento.

b)  Que sus rentas o remuneraciones se regulen de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 382 bis de la
Constitución Política de la República.

Para efectos de verificar  lo anterior,  al  momento de
realizar la solicitud, el afiliado deberá presentar ante la
respectiva  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones
una declaración  jurada simple  en la  cual  dé cuenta
que no se encuentra en ninguna de las situaciones
descritas en los literales del inciso precedente. 

Artículo 2º.- Estarán impedidos de solicitar el retiro a
que  se  refiere  el  artículo  1º  de  la  presente  ley  las
personas cuyas rentas o remuneraciones se regulen
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 bis de
la Constitución Política de la República.

Para efectos de verificar  lo  anterior,  al  momento de
realizar la solicitud, el afiliado deberá presentar ante la
respectiva  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones
una declaración  jurada simple  en la  cual  dé cuenta
que  no  se  encuentra  en  la  situación  descrita  en  el
inciso precedente.

2 Artículo 38 bis.- Las remuneraciones del Presidente de la República, de los senadores y diputados, de los gobernadores regionales, de los funcionarios de exclusiva confianza del Jefe
del Estado que señalan los números 7° y 10° del artículo 32 y de los contratados sobre la base de honorarios que asesoren directamente a las autoridades gubernativas ya indicadas,
serán fijadas, cada cuatro años y con a lo menos dieciocho meses de anticipación al término de un período presidencial, por una comisión cuyo funcionamiento, organización, funciones
y atribuciones establecerá una ley orgánica constitucional.
    La comisión estará integrada por las siguientes personas:
    a) Un ex Ministro de Hacienda.
    b) Un ex Consejero del Banco Central.
    c) Un ex Contralor o Subcontralor de la Contraloría General de la República.
    d) Un ex Presidente de una de las ramas que integran el Congreso Nacional.
    e) Un ex Director Nacional del Servicio Civil.
    Sus integrantes serán designados por el Presidente de la República con el acuerdo de los dos tercios de los senadores en ejercicio.
    Los acuerdos de la comisión serán públicos, se fundarán en antecedentes técnicos y deberán establecer una remuneración que garantice una retribución adecuada a la 
responsabilidad del cargo y la independencia para cumplir sus funciones y atribuciones.
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Con todo, la Administradora de Fondos de Pensiones
respectiva  deberá  verificar  la  efectividad  de  lo
declarado de acuerdo a las instrucciones que dicte al
efecto la Superintendencia de Pensiones y en relación
a la información a la que tenga acceso de conformidad
a  la  normativa  vigente.  Para  efectos  de  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos,  podrá  solicitar
información o confirmación al  Servicio de Impuestos
Internos,  a  la  Superintendencia  de  Pensiones,  la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  y  a  otras
entidades u organismos públicos con competencia en
la materia, debiendo resguardarse en todo momento
la  normativa  de  protección  de  datos  personales
aplicable.

Con todo, la Administradora de Fondos de Pensiones
respectiva  deberá  verificar  la  efectividad  de  lo
declarado de acuerdo a las instrucciones que dicte al
efecto la Superintendencia de Pensiones y en relación
a  la  información  a  la  que  tenga  acceso  de
conformidad a la normativa vigente. Para efectos de
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos,  podrá
solicitar  información  o  confirmación  al  Servicio  de
Impuestos  Internos,  a  la  Superintendencia  de
Pensiones, la Comisión para el Mercado Financiero, y
a  otras  entidades  u  organismos  públicos  con
competencia en la materia, debiendo resguardarse en
todo  momento  la  normativa  de  protección  de  datos
personales aplicable.

Artículo  3º.-  Los  fondos  retirados  se  considerarán
extraordinariamente intangibles para todo efecto legal,
y  no  serán  objeto  de  retención,  descuento,
compensación  legal  o  contractual,  embargo  o
cualquier forma de afectación judicial o administrativa,
ni  podrán  rebajarse  del  monto  ya  decretado  de  la
compensación económica en el juicio de divorcio, sin
perjuicio de la retención, suspensión y embargabilidad
por  deudas originadas  por  obligaciones  alimentarias
de conformidad a lo previsto en la ley N° 21.2543. 

Artículo  3º.-  Los  fondos  retirados  se  considerarán
extraordinariamente intangibles para todo efecto legal,
y  no  serán  objeto  de  retención,  descuento,
compensación  legal  o  contractual,  embargo  o
cualquier forma de afectación judicial o administrativa,
ni  podrán  rebajarse  del  monto  ya  decretado  de  la
compensación económica en el juicio de divorcio, sin
perjuicio de la retención, suspensión y embargabilidad
por  deudas  originadas  por  obligaciones  alimentarias
de conformidad a lo previsto en la ley N° 21.254.

Artículo 4º.- Los afiliados podrán solicitar el retiro de
sus fondos hasta 365 días después de publicada en el
Diario Oficial la presente ley.

Artículo 4º.- Los afiliados podrán solicitar el retiro de
sus fondos hasta 365 días después de publicada en el
Diario Oficial la presente ley.

Artículo  5º.- La  solicitud  de  retiro  deberá  ser
presentada por el  afiliado ante la Administradora de

Artículo  5º.-  La  solicitud  de  retiro  deberá  ser
presentada por el  afiliado ante la Administradora de

3 MODIFICA LA LEY Nº  19.968,  QUE CREA LOS TRIBUNALES DE FAMILIA,  PARA INCORPORAR DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE REGULACIÓN DE MEDIDAS DE
RETENCIÓN JUDICIAL DE FONDOS PREVISIONALES Y DE SUSPENSIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE RETIRO DE FONDOS EN RAZÓN DE DEUDAS POR
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS
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Fondos de Pensiones en la que se encuentre afiliado
a la fecha de efectuar la solicitud y deberá hacerse
preferentemente por canales digitales. 

Dichas  entidades  deberán  adoptar  medidas  para
resguardar  las condiciones sanitarias  en el  caso de
solicitudes presenciales.

La Administradora de Fondos de Pensiones deberá, al
momento de recibir la solicitud o, a más tardar, dentro
de  tercer  día,  informar  al  afiliado  sobre  el  impacto
esperado que tendrá en su futura pensión el retiro de
los  fondos  solicitado.  Además,  se  informará  una
estimación  respecto  del  porcentaje  de  los  fondos
totales que corresponden a cotizaciones previsionales
y el que corresponde a rentabilidad para un afiliado de
sus características, de conformidad a lo que instruya
la  Superintendencia  de  Pensiones.  Todo  lo  anterior
deberá ser declarado y aceptado como conocido por
quien  solicita  el  retiro.  La  información  deberá
entregarse  en  un  formato  claro,  sencillo  y,  de  ser
necesario,  incorporando  elementos  gráficos  que
faciliten la comprensión de la información. 

La entrega de los fondos acumulados y autorizados de
retirar se efectuará de la siguiente manera:

i)  El  50 por ciento en un plazo máximo de sesenta
días  hábiles  de  presentada  la  solicitud  ante  la
respectiva Administradora de Fondos de Pensiones a
que pertenezca el afiliado.

ii) El 50 por ciento restante en el plazo máximo de diez
días hábiles a contar del desembolso anterior.

La implementación del sistema de transferencias de

Fondos de Pensiones en la que se encuentre afiliado
a la fecha de efectuar la solicitud y deberá hacerse
preferentemente por canales digitales.

Dichas  entidades  deberán  adoptar  medidas  para
resguardar  las condiciones  sanitarias  en el  caso de
solicitudes presenciales.

La entrega de los fondos acumulados y autorizados
de retirar se efectuará de la siguiente manera:

i) El 50 por ciento en un plazo máximo de quince días
hábiles de presentada la solicitud ante la respectiva
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  a  que
pertenezca el afiliado.

ii)  El  50 por ciento restante en el  plazo máximo de
quince días hábiles a contar del desembolso anterior.

La implementación del  sistema de transferencias de
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fondos por parte de las Administradoras de Fondos de
Pensiones será gratuita para los afiliados y no podrán
realizarse cargos a éstos, incluyendo a aquellos que
no  soliciten  o  estén  impedidos  de  realizar  el  retiro
establecido en la presente ley. 

La Superintendencia de Pensiones deberá dictar las
instrucciones  necesarias  para  efectos  de  regular  la
operación  del  referido  sistema  de  transferencia  de
fondos  y  pagos,  así  como  todos  los  aspectos
operacionales  relativos  a  la  solicitud  del  retiro  de
fondos. 

fondos por parte de las Administradoras de Fondos de
Pensiones será gratuita para los afiliados y no podrán
realizarse cargos a éstos, incluyendo a aquellos que
no  soliciten  o  estén  impedidos  de  realizar  el  retiro
establecido en la presente ley.

La Superintendencia de Pensiones deberá dictar las
instrucciones  necesarias  para  efectos  de  regular  la
operación  del  referido  sistema  de  transferencia  de
fondos  y  pagos,  así  como  todos  los  aspectos
operacionales  relativos  a  la  solicitud  del  retiro  de
fondos.

DECRETO LEY N° 3.500, DE 1980,
QUE ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE

PENSIONES

Artículo  17.-  Los  trabajadores  afiliados  al  Sistema,
menores  de  65  años  de  edad  si  son  hombres,  y
menores de 60 años de edad si son mujeres, estarán
obligados  a  cotizar  en  su  cuenta  de  capitalización
individual  el  10 por ciento de sus remuneraciones y
rentas imponibles.

    Además,  se  deberá  efectuar  una  cotización
adicional  en  la  misma  cuenta  y  calculada  sobre  la
misma  base  que  será  determinada  por  cada
Administradora  y  que  estará  destinada  a  su
financiamiento, incluido el pago de la prima de seguro
a  que  se  refiere  el  artículo  59.  Esta  cotización
adicional  deberá  ser  comunicada  de  acuerdo  a  lo
señalado en el inciso quinto del artículo 29 y tendrá el
carácter  de uniforme para todos los  afiliados  a  una
Administradora,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  tercero  del  mismo  artículo.  Tratándose  de
trabajadores  dependientes,  la  parte  de la  cotización

Artículo  6º.-  Los  afiliados  que  soliciten  el  retiro  de
fondos previsionales de conformidad a la presente ley,
deberán reintegrar los fondos retirados mediante una
cotización  adicional  a  su  cuenta  de  capitalización
individual de cotizaciones obligatorias, calculada sobre
la renta o remuneración imponible que se declare para
efectos  del  pago  de  la  cotización  obligatoria
establecida en el  inciso  primero del  artículo  17° del
decreto ley N° 3.500, de 1980.

La cotización adicional se mantendrá vigente por todo
el  período  que  sea  necesario  hasta  completar  el
monto  solicitado  a  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones de conformidad al artículo 1°. Cesará está
obligación  al  cumplirse  la  edad  legal  de  jubilación,
salvo que voluntariamente decida continuar realizando
tales aportes.

En  caso  de  ser  trabajador  independiente,  deberá
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adicional destinada al financiamiento del seguro a que
se refiere el artículo 59, será de cargo del empleador,
con  excepción  de  los  trabajadores  jóvenes  que
perciban subsidio previsional, mientras se encuentren
percibiendo dicho subsidio.

    Durante  los  períodos  de  incapacidad  laboral,
afiliados  y  empleadores  deberán  efectuar  las
cotizaciones a que se refiere este artículo.
    Asimismo,  durante  los  referidos  períodos  de
incapacidad laboral,  los afiliados deberán efectuar la
cotización para salud establecida en los artículos 84 y
92,  calculada  sobre  las  remuneraciones  o  rentas
imponibles para salud, según corresponda.

    Las  cotizaciones  establecidas  en  los  incisos
precedentes deberán efectuarse sobre la base de la
última  remuneración  o  renta  imponible
correspondiente al mes anterior a que se haya iniciado
la  licencia  o  en  su  defecto  la  estipulada  en  el
respectivo contrato de trabajo, en su caso. Para este
efecto, la referida remuneración o renta imponible se
reajustará en la  misma oportunidad y porcentaje en
que se reajuste el subsidio respectivo.

    Las  entidades  pagadoras  del  subsidio  deberán
efectuar  las  retenciones  correspondientes  y  enterar
dichas  cotizaciones  en  las  instituciones  que
correspondan.

considerarse esta cotización adicional a efectos de la
aplicación de lo dispuesto en la ley N° 21.1334. 

Esta  cotización  adicional  tendrá  el  carácter  de
cotización  previsional  obligatoria,  para  todos  los
efectos legales.

La Superintendencia de Pensiones deberá determinar
la tasa de la cotización adicional aplicable, realizando
para tales efectos un estudio que determine la tasa
considerando los parámetros de comportamiento del
mercado laboral y el perfil de los afiliados. Asimismo,
definirá  el  período desde  el  cual  deberán enterarse
estas cotizaciones adicionales. Esta entidad además
regulará  mediante  norma  de  carácter  general  los
procedimientos,  operaciones  y  demás  aspectos
operacionales  que  sean  necesarios  para  la
implementación de esta disposición.

Artículo  53.-  Se  entenderá  por  aporte  adicional  el
monto,  expresado  en  Unidades  de  Fomento,  que
resulte de la diferencia entre el capital necesario para
financiar  las  pensiones  de  referencia  más  la  cuota
mortuoria  y  la  suma  del  capital  acumulado  por  el

Artículo 7º.- A efectos del cálculo del Aporte Adicional
a que se refiere el artículo 53 del decreto ley Nº 3.500,
de  1980,  no  se  considerará  el  retiro  efectuado  de
conformidad  a  esta  ley,  entendiéndose  que  tales
montos,  reajustados  por  el  Índice  de  Precios  al

4 MODIFICA LAS NORMAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES A LOS REGÍMENES DE PROTECCIÓN SOCIAL
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afiliado y el Bono de Reconocimiento, a la fecha en
que  el  afiliado  fallezca  o  quede  ejecutoriado  el
dictamen que declara definitiva la  invalidez.  Cuando
dicha diferencia sea negativa, el aporte adicional será
igual a cero.

    Para el  cálculo  del  aporte adicional  de afiliados
declarados  inválidos  parciales,  no  se  considerará
como  capital  acumulado  por  el  afiliado  las
cotizaciones enteradas durante el  período transitorio
ni el saldo retenido a que se refiere el artículo 65 bis.

    Se  entenderá  por  contribución  el  monto
representativo  de  las  cotizaciones  que  el  afiliado
habría  acumulado  en  su  cuenta  de  capitalización
individual, si hubiere cotizado en dicha cuenta el diez
por  ciento  de  las  pensiones  de  invalidez  pagadas
conforme al primer dictamen, y su valor, expresado en
Unidades  de  Fomento,  se  determinará  como  el
producto que resulte entre el monto de la pensión de
invalidez y el número de meses durante el cual ésta
se percibió dividido por nueve. Para todos los efectos,
una vez enterada la contribución se entenderá parte
del capital acumulado por el afiliado.

Consumidor,  siguen  formando  parte  del  saldo  por
cotizaciones obligatorias del afiliado. 

La  Superintendencia  de  Pensiones  establecerá  por
norma  de  carácter  general  la  forma  de  cálculo
aplicable para estos efectos, la que deberá considerar
los montos que se hayan reintegrado de acuerdo al
artículo 6º.

Artículo 8º.- El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante el año presupuestario
de su entrada en vigencia, se financiará con cargo a
los  recursos  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social  y  en  lo  que  faltare,  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria Tesoro Público.”.”.

Artículo 6º.-  El  mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante el año presupuestario
de su entrada en vigencia, se financiará con cargo a
los  recursos  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social  y  en  lo  que  faltare,  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria Tesoro Público.”.

COMISIONES DE HACIENDA Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, UNIDAS, NOVIEMBRE 2020.-
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